
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL
PRÁCTICA de VOLUNTARIADO(Con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial)

FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A
PROYECTOS Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN.

1- Solicitud de convocatoria.
Información para difusiòn de la convocatoria.

TITULO DEL PROYECTO: Consumo de pescado de río como parte de una Alimentación
Saludable.
DIRECCIÓN A CARGO DE: Natalia E. Garbe y Lilian S. Cadoche.
U.A: Facultad de Ciencias Veterinarias.
Breve descripción del proyecto:
Describir en pocas palabras el tema central del proyecto.

El proyecto pretende promover la incorporación de pescados autóctonos a la dieta de la 
población, promocionando sus beneficios nutricionales, buscando dar a conocer los 
aportes significativos que la carne de pescado en sus distintas formas de presentación 
puede proporcionar a la dieta cotidiana de la población.
Consideramos esta propuesta como paso inicial para incrementar gradualmente la 
demanda de nuestros productos de la pesca, alentando consecuentemente a la producción 
acuícola, hoy de crecimiento incipiente en la provincia, como complemento de la pesca 
artesanal y como herramienta para combatir la sobreexplotación de nuestros recursos 
hídricos.

 
Perfil del Voluntario/a:
Requisitos generales y/o académicos. (Ej: Conocimientos que deben acreditar, ser estudiante de la carrera, cantidad de materias 
aprobadas,  tener conocimientos de, etc.) 

 Alumnos de Cs. Veterinarias, Lic. en Nutrición  o de carreras relacionadas con la
nutrición humana.  Interesados en hacer del voluntariado un elemento de desarrollo personal  y una
oportunidad para adquirir conocimientos y ponerlos en práctica. Que reconozcan la importancia y beneficios de la carne de pescado en la dieta. Con competencias para desarrollar las tareas de promoción de hábitos saludables,
aspectos culinarios. Flexibilidad y disposición de  tiempo que le  permita manejar  positivamente  sus
estudios,  trabajo,  vida personal  y labor como voluntario  durante un período de
ocho meses.



2-  PLAN DE ACTIVIDADES
1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que

se propone alcanzar.
2. El plan de tareas comprenderá:

A. Nombre y apellido del docente- tutor:
B. Nombre y apellido voluntario/a:
C. Proyecto/propuesta en el que participa:
D.  Actividades:

 Enunciar las actividades que el Voluntario/a llevará a cabo en
el transcurso de la Práctica. 

Actividades desarrolladas
1º año de proyecto

Meses y horas
Total horas
de práctica

1
hs

2
hs

3
hs

4
hs

5
hs

6
hs

7
hs

8
hs

9
hs

10
hs

11
hs

12
hs

Capacitación- Formación
(que recibe el alumno)

2 2 2 2 2 2 2 2 16

- Reuniones  mensuales  para
capacitación  en  los  temas
relacionados a las actividades que
desarrollarán.
Actividades en territorio

2 2 2 2 2 2 2 2 16- Distribución de folletería dirigidos
a  adultos  que  acuden  a  los
solares  dependientes  de  los
Centros de Salud, en los que se
difundan  información  sobre
alimentación  saludable,  buenas
prácticas de manipulación de los
alimentos  (en  especial  del
pescado), recetas nutritivas entre
otros contenidos importantes.

- Talleres  culinarios  promoviendo
el uso de nuestros productos de
la pesca en diferentes cocciones,con  menús  impresos  y  recetas
ilustrativas.

2 2 2 2 2 2 2 2 16

-
TOTAL HORAS 48



Los  voluntarios/as  deberán  cumplimentar  un  mínimo  de  45  horas  reloj   para  su
reconocimiento  académico;  haber  cumplido  con  la  entrega  de  los
correspondientes informes de evaluación y autoevaluación solicitados desde la
Secretaría  de Extensión.
En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer
otra convocatoria a voluntariado.


